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Mayo Suldos de Abril ppdo. 

Tesorerla Gereral de la Naciòn 

Recibido por Presupuesto de Mayo 
Alinentución del personal del Lazureto 
Alquileres. 

Gastos de Oficina 
Carbón 
Medicanmentos é Instrumentos 
Quebrantos de Cajn 
Vapor Smidada 

Inspección de Sanidad Maritima 

Recibido por Patentes de Sanidad 
de d 

Reintegros de 
Capitanla General de Puertos 

Balanee de Caja del consejo Nacional de Higiene, correspondiente al mes de Mayo de 1910 

stamoillas Consulares. 

Recibido por Patentes de Sanidad expedidas en Colonia 

Impuesto de Timbre Sanitario 

Recibido por recaudación de 20 timbres. 

Lazareto de la Isla de Flores 

Recibido por Pensiones de enfer mos. 
Medicamentos de la Botica 
Desinfecciónes 

Recibido por una visita de inspección. 

Apertura de Farmacias 

Recibido por Impuesto de 1 % 

Depösito de Material Sanitario 
Recibido por subalquiler de habitaciones 

Ley 21 de Junio de 1882 

Suma. 

Recibido por Servicio de visitas 
Multas por infracciones. 

Inspección Médica de la Prostitucion 
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Montevideo, Mnyo 31 de 1910. 
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1910 

Mayo Pagado al personal por Abril 

Pagado por los del Consejo, Ingpección de Sanidad Marítimn y Du 
pósito le Materinl Sanitario. 

Pngndo por carbón 

Presupuesto 

Gastos de Ofcina 

Pagndo por nrticulos le escritTrio. 
de los Consejos Depar tainen tales 

de Higiene 
Pugado por Diario Oficial, Con:ejo. 

Vapor aSanidadn 

Pngado por carbón y artículos navalesy de máquina 
Iden por alimeutaciÑn del patrón y del maquinista 

Alquilores 

Lazareto de la Isla de Flores 

Icem por alimentaciÑn del personal 
ldent por digersos arículo8 de barracA, ferretería, ec. 

Estampillas Consulares 

Pagndo por Reintegros de dichas. 
Gastos Generales 

Pagad por nrtículos de almncén, gas, luz el6ctrica, aguas corrienles, 
servicios de vigin, locomoción, et. 

Idem p0: asignación al Boletín del Consejo.. 
Idem por suscripciones pura la Biblioteen. 

Ilen1 por impresiones 

Idem por servicio telefónico. 
Idem por Iuspección de Farmacia 

Idem por Patentes gratis y derechos de Giros. 

Asistencia Je Enfermos 

DATA 

Pagado por servicios médicos en Sp Carlos, Durazno, Rivera, Trein 

La y Tres, etc. 

Igual. 

Servicio de Vacunación 

Pagado por dicho en Colonin, Durazno, Tucuarembó, Sun Curlus, Ca: 
nelones, Minus, etc. 

Ley 21 de Junio de 1882 

Pagado por Impuesto de 1 % 

Material sanitario 

Pazado por pulverizadores para desifección. 

Inspeoción M6dica de ln Pros titución 

Pagndo por presupuesto y honorarioa de loe _médicos 

Saldos que pasan & Junio 

S. E. ú 0. 

P. Prado, 
SretarioTeurA 
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